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LA FORMACIÓN DEL  PERSONAL 

DEL MINISTERIO DE  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

I. INTRODUCCIÓN

En el marco legal existente, tanto en la Ley 6/1997 de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (LOFAGE) como en los Reales Decretos 694/2000 y 1372/2000, de estructuración y competencias del Ministerio de Administraciones Públicas (MAP), este Departamento cambió radicalmente su organización, pasando de una estructura con nula presencia en el territorio (salvo MUFACE) a contar con Centros territoriales en todas las provincias. La complejidad organizativa que supone este nuevo dimensionamiento de la Administración Periférica del Estado ha supuesto una nueva forma de gestionar a la Subsecretaría de Administraciones Públicas. Si la propia gestión ordinaria impone esta nueva realidad, la formación no puede permanecer ajena a la misma.

La LOFAGE sitúa las Delegaciones del Gobierno como representantes del Gobierno en las Comunidades Autónomas, ejerciendo la dirección y la supervisión de todos los servicios de la A.G.E. y sus Organismos públicos situados en su territorio.

Esta integración de servicios, a través de la numerosa normativa de desarrollo de la Ley, supone una especialidad organizativa que está presente en toda la gestión ordinaria. Los conceptos de dependencia orgánica del MAP y de dependencia funcional del Ministerio sectorial correspondiente, son una característica que diferencia nuestro Departamento de cualquier otro.

Por tanto, conceptos como los ya referidos unidos a los de simplificación, racionalización, unidad de acción y  protagonismo de las CC.AA., tal y como establece la exposición de motivos de la LOFAGE, deben tenerse muy presentes en la elaboración de las líneas maestras de nuestro Plan de Formación.

La LOFAGE establece que el servicio a los ciudadanos es el principio básico que justifica la existencia de la Administración. Consiguientemente, la actividad finalista del servicio se ha de orientar claramente a atender y resolver eficazmente sus demandas y necesidades.

La aplicación de la Ley ha supuesto para el MAP la atribución de nuevas competencias de gestión y la modificación de otras, lo que implica cambios organizativos y asunción de nuevas responsabilidades que permitan atender los nuevos objetivos; la formación debe colaborar en la activa implantación de estos procesos de cambio.

La razón de ser del MAP va mucho más allá del agregado de sus competencias, funciones y actividades: Ser un instrumento dinamizador de las políticas de modernización del sector público, principalmente a través de la formación y el desarrollo de sus servidores públicos.

Para ello debemos ser capaces de concebir la formación como factor estratégico para la mejora de la Administración  y del personal que la compone y utilizar esta formación para transmitir unos valores de calidad, comunicación y trabajo en equipo, en definitiva una forma de hacer, una marca propia del MAP como organización.

Debemos concebir la formación desde una perspectiva bidireccional: La formación implica transmisión de conocimientos y es además  un instrumento para desarrollar capacidades y para promover actitudes  y transmitir valores, desarrollando la cultura y creando cohesión interna.

De capital importancia resulta el abordar la puesta en práctica de esos últimos conceptos en un Departamento como el M.A.P. cuya plantilla proviene de hasta 6 Ministerios diferentes y que aportan otras tantas culturas administrativas. Esta variación debe tornarse en un instrumento que enriquezca la organización, al igual que una sociedad multicultural es más productiva que una sociedad con una cultura única.

Las personas son la organización. Las no implicación de las personas en una organización es una consecuencia de la falta de una cultura común y de un proyecto organizativo, caracterizándose estas organizaciones por una mayor ineficacia y por la insatisfacción de sus miembros. Para conseguir esta implicación se ha de prestar una especial atención al cambio cultural preciso para que la prestación de servicios sea eficaz y de calidad. Asimismo es necesario evolucionar hacia una cultura mas orientada a la consecución de resultados; en este sentido la implantación de un sistema de dirección por objetivos  y el seguimiento y evaluación de la actividad gestora mediante indicadores de eficacia y calidad ha de contribuir decisivamente a la consecución de esta misión.

Así pues, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, esta Subdirección General de Acción Social y Formación  ha elaborado este Acuerdo-marco de referencia del Plan de Formación en el que se encuadren  las actividades de formación de los empleados  del MAP necesarias para la consecución de los objetivos de la Organización, contribuyendo a que todas las personas que desarrollan su tarea en este ámbito compartan un mismo lenguaje y sean poseedores de una idéntica cultura organizativa .

II. OBJETIVOS GENERALES

La formación debe cumplir los siguientes objetivos generales básicos:

· La formación del personal  al servicio del M.A.P. propiciará la formación profesional y primordialmente la formación para el puesto de trabajo, y tenderá a llegar al mayor número posible de empleados públicos con los niveles de calidad adecuados

· Favorecer la integración social de los empleados públicos en el macrositema organizativo público, permitiendo el acceso a mejores puestos y, en definitiva, dando cumplimiento a sus expectativas profesionales

· Satisfacer las necesidades de desarrollo personal y profesional de los  empleados del MAP, con la finalidad última de desarrollar la Organización gracias al perfeccionamiento de las personas que la integran

· Conseguir generar en todo el colectivo una cultura propia de una organización compleja y que presta servicios tremendamente dispares pero que tiene en común los valores de orientación al servicio público, receptividad, accesibilidad, transparencia, eficiencia y calidad en la prestación de servicios.


· Facilitar el proceso de aprendizaje que permita desarrollar las capacidades y los valores organizativos necesarios para conseguir la mayor eficiencia en el uso de los recursos que se gestionan.

Integrando el Plan de Formación, existen criterios y  valores que deben impregnar todas las acciones formativas que en él se contengan, tales como:

· Adaptación y mejora continua de los contenidos de los cursos impartidos hasta el momento, con especial atención al personal que ingresa en nuestro Departamento.

· Desarrollo de las capacidades, conocimientos y habilidades de los empleados en sus puestos de trabajo dentro de la Organización.

· Aseguramiento de un conocimiento adecuado de las herramientas informáticas puestas a disposición por la Organización.

· Flexibilidad  y desconcentración en la gestión e impartición de las acciones formativas para permitir su adaptación a las realidades de cada Centro y a las necesidades de cada empleado en relación con el trabajo que desempeña.

III.- ESTRUCTURA DEL PLAN DE FORMACIÓN

El Plan de Formación se estructura, a partir de un exhaustivo análisis de detección de necesidades formativas, en dos dimensiones: programas formativos y organización territorial de su ejecución.

La estructura del Plan se completa con su carácter de plurianual. Con independencia de su ejecución material, condicionada por las disponibilidades presupuestarias anuales, entendemos que el contenido y diseño de los programas formativos que el Plan contiene, requieren una planificación bianual que redundará, sin duda, en la óptima consecución de los objetivos señalados. Dentro de este marco temporal cada Centro realizará una planificación de todas aquellas acciones formativas previstas para el ejercicio, lo cual permitirá a la Subdirección General de Acción Social y Formación realizar una estimación del gasto global de formación.

A. Programas formativos

· Formación relacionada con la incorporación al M.A.P.

· Formación relacionada con la adaptación al puesto de trabajo.

· Formación de carácter general

· Formación de apoyo para la promoción, funcionarización y consolidación.

A.1 Formación relacionada con la incorporación al M.A.P.
La finalidad de estas acciones, que podrán adquirir la forma que más convenga en cada caso, es la de facilitar a los empleados públicos de nuevo ingreso o que se hayan incorporado desde otro Departamento o Administración, nociones básicas en los conocimientos, habilidades y capacidades necesarias para el desempeño eficaz de sus puestos de trabajo.

Para su plasmación resulta imprescindible la elaboración, por quien proceda en cada caso y en coherencia con el tipo de acción decidida,  de material didáctico que, sin ser exhaustivo informará sobre la organización en la que ingresa. Su contenido sería:

· Parte común, que engloba la estructura orgánica del Departamento y normativa de desarrollo, así como los servicios que se prestan.

· Parte específica, que viene determinada por el puesto de trabajo que vaya a desempeñar y, por tanto, por las competencias y funciones de la Unidad correspondiente.

La asistencia a estos cursos será obligatoria para el personal al que vaya dirigido y su horario estará comprendido dentro del horario de trabajo establecido para el personal al servicio del M.A.P,

A.2 Formación relacionada con la adaptación al puesto de trabajo
Pretende atender las necesidades formativas de la Organización y de su personal más relacionadas con áreas y materias propias de puestos de trabajo concretos. Nuevas procedimientos de gestión, modificaciones normativas, herramientas informáticas de gestión son, entre otras, las materias que tendrían su encaje natural en este apartado. En cuanto a su impartición, se caracterizará: por su flexibilidad, por la posibilidad de considerarse de carácter obligatorio su asistencia, y por su impartición en jornada de trabajo de mañana y/o tarde según sea el caso.  

Las acciones contempladas en este apartado atenderán a las distintas funciones y responsabilidades inherentes a cada puesto de trabajo. Por tanto la formación irá destinada a suministrar los conocimientos y actitudes que permitan un mejor desarrollo de la función gerencial, de gestión y dirección para todos aquellos puestos que las desarrollen.

Asimismo serán objeto de las acciones formativas aquellas materias que constituyan el trabajo operativo, técnico o sectorial, como quiera que se denomine, concreto y para cuyo ejercicio se necesita el conocimiento de una disciplina o de una técnica o de habilidad o supone el desarrollo de una determinada actitud.

A.3 Formación de carácter general
Contempla acciones formativas cuyo objetivo es el de formar en las grandes áreas genéricas de la actividad administrativa. Con carácter general, responde a una oferta formativa regular y tradicional en su contenido y formato de impartición. Sus destinatarios son todo el personal del MAP con independencia del puesto de trabajo que desarrollen. 

Con carácter general, estas acciones formativas deberían impartirse dentro de la jornada laboral salvo acuerdo entre alumnos y profesorado.

A.4 Formación de apoyo para la promoción, funcionarización y consolidación

Este programa persigue el doble objetivo de apoyar los procesos de formación profesional mediante la organización de cursos de perfeccionamiento y de apoyo a la realización de pruebas selectivas de promoción interna o de funcionarización y el de convertir el empleo temporal en fijo desarrollando acciones formativas que faciliten el tránsito de puesto de trabajo temporal a estable. El desarrollo de este programa se realizará en colaboración con la Dirección General de Función Pública.

B. Coordinación de la carga formativa

Todas las acciones formativas anteriores pueden ser impartidas por personal de la Administración pero también por entidades públicas o privadas, previa autorización y, en su caso, financiando la asistencia del personal interesado con cargo a los presupuestos del Departamento.

De otra parte, conviene hacer una mención especial a las acciones formativas convocadas por las Organizaciones Sindicales y el INAP, en la medida que cuentan con sus propios planes de formación y sus cursos tienen también como destinatarios a los empleados públicos beneficiarios del presente Plan. En este sentido, es necesario evitar solapamientos y actuar de manera coordinada en cuanto a la selección de los asistentes a cursos con la finalidad de que se alcance una mayor eficacia en la formación. Para ello se impone tener  un conocimiento completo del itinerario formativo de los empleados públicos del MAP que participan en acciones formativas quien quiera que las haya impartido (Departamentos, INAP y organizaciones sindicales).

C. Metodología formativa

Para la impartición de las acciones formativas se recurrirá, de una parte, a la panoplia de metodologías establecidas y habituales integradas en los cursos habituales, así como las jornadas y seminarios cuando sean procedentes. Para todos ellos se utilizarán, de una parte, las técnicas verbales de formación como son la conferencia o clase magistral, la técnica de demostración o una mixta según la materia y el personal docente.

Asimismo se fomentará el uso de técnicas de formación participativas basadas en técnicas como el juego de roles, el método del caso o métodos de simulación, todo ellos en función de la materia y las preferencias del profesorado.

Por último se contemplan también como opciones metodológicas las derivadas de la formación a distancia, la formación on-line y la enseñanza asistida por ordenador

D. Modalidades de gestión

El Plan de Formación podrá gestionarse de forma directa, esto es, con los medios propios del M.A.P. de forma preferente; de forma indirecta, es decir, apoyándose en Instituciones o Entidades de Funcionarios o públicas o privadas; o mixta con sujeción, en todo caso, a las normas de contratación que le sean aplicables.

E. Organización territorial

El desarrollo de las acciones formativas contempladas en el Plan debe responder a la estructura territorial administrativa establecida por la LOFAGE y su normativa de desarrollo. Así, se concretaría en los siguientes ámbitos territoriales:

· Servicios Centrales, que englobaría tanto la formación dirigida al personal destinado en los mismos como aquellas acciones formativas que, por su propia naturaleza, deban ser impartidas de manera centralizada, en la medida que están dirigidas a colectivos de todo o parte del territorio nacional a fin de conseguir un grado homogéneo en los contenidos y programas formativos, tratando de responder a necesidades que se produzcan en todos los ámbitos del Departamento, puesto que atiende a objetivos generales del Ministerio.

· Delegaciones del Gobierno, contendría la formación de su propio personal, así como aquélla que por sus características y destinatarios comprendan todo el ámbito territorial de competencias, esto es, el territorio de la Comunidad Autónoma y, por tanto, las Subdelegaciones en ella comprendidas. También puede realizar determinados cursos que tengan carácter de formación centralizada, si bien limitándose a su ámbito territorial. De igual modo, pueden organizar acciones formativas para las Subdelegaciones de su ámbito, con objeto de resolver las necesidades de éstas que o bien no puedan resolver por sus propios medios o bien, por razones económicas o de organización, sea más rentable o aconsejable realizar en el ámbito de la Delegación del Gobierno.

· Subdelegaciones del Gobierno, con acciones formativas organizadas para su propio personal y, según los casos, para el de las Direcciones Insulares de ella dependientes.

· Direcciones Insulares de la A.G.E., que comprende los cursos que de acuerdo con el Plan de Formación, organicen y realicen para su propio personal.

IV.- MEDIOS PERSONALES: LOS AGENTES DE LA FORMACIÓN

El desarrollo de cualquier actuación, la formación como una de ellas, pasa necesariamente por la colaboración e implicación de todos los niveles del Departamento. El éxito de un proyecto y la obtención de los resultados deseados en términos de eficacia y eficiencia deben atenderse desde la fase de planificación y estudio, diseño, selección, gestión, ejecución y evaluación de cualquier proyecto.

A. Subsecretaría: Subdirección General de Acción Social y Formación

El impulso y liderazgo de la actividad formativa corresponde a la Subsecretaría, a través de la Subdirección General de Acción Social y Formación, con la finalidad de unir la política de formación con la estrategia del Departamento.

Del mismo modo es competencia de esta Subdirección el diseño, planificación, gestión y evaluación de la formación, selección de docentes, así como la gestión y control del presupuesto de formación.

En este punto debe recordarse que la doble dependencia orgánica, del MAP, y funcional, de los respectivos Ministerios sectoriales, de un considerable número de empleados públicos del MAP, hace que la coordinación con dichos Departamentos sea absolutamente necesaria en todo el proceso formativo. Con esta finalidad existe un grupo de trabajo “ad hoc”, constituido por representantes de todos los Ministerios afectados.

B. Centros Territoriales: Delegaciones, Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares de la A.G.E.

Son los responsables, sin perjuicio de las atribuciones de las Comisiones de formación, del análisis de las necesidades formativas de su centro, así como de la selección de docentes y asistentes, ejecución, información y evaluación de las acciones formativas que afecten al personal de su centro territorial.

Igualmente, son los responsables de la implicación de sus equipos directivos y mandos intermedios como responsables del cumplimiento de objetivos formativos del centro gestor.

Además, deben asumir la función de impulso y coordinación de las acciones formativas que consideren necesarias en su ámbito territorial.

C. Comisiones de Formación

 Las distintas Comisiones reguladas por sus correspondientes  disposiciones son un elemento imprescindible para la coordinación y coherencia en el diseño y ejecución de la formación departamental.

Ciñéndonos al ámbito de influencia del Plan de Formación del M.A.P, la Comisión Paritaria de Seguimiento del Plan de Formación del M.A.P. creada por acuerdo de la Mesa LOFAGE 

y para la que se establecen las siguientes funciones:

· Velar por el cumplimiento del Plan de Formación del M.A.P.

· Analizar las prioridades con respecto a las acciones formativas después de analizar la detección de necesidades

· Colaborar en la elaboración del Plan de Formación

· Efectuar el seguimiento de las acciones formativas en desarrollo

· Resolver los conflictos que surjan en las Comisiones Provinciales de Formación

· Recibir información de la ejecución y evaluación del Plan de Formación del MAP

También deben mencionarse las Comisiones Provinciales de Formación, creadas por la Resolución de 19 de enero de 2001 de la Subsecretaría del M.A.P. y cuyas funciones son: 

· Análisis y evaluación del Plan de Formación del ejercicio precedente

· Propuesta de necesidades formativas en su ámbito provincial de competencia

· Seguimiento y control de las acciones formativas desarrolladas en la provincia e incluidas en el Plan anual de formación del M.A.P.

· Selección de solicitantes para participar en las acciones formativas correspondientes a su ámbito de actuación
Las Comisiones Provinciales de Formación recibirán de la Subdirección General de Acción Social y Formación, a través de la Secretaría General de las Delegaciones y/o Subdelegaciones de Gobierno o Direcciones Insulares la información relativa al Plan de Formación y los sucesivos informes de seguimiento

Se acuerda crear una Comisión de Formación de los Servicios Centrales con las mismas funciones que las establecidas para las Comisiones Provinciales de Formación en la Resolución de 19 de enero de 1999 de la Subsecretaría del MAP pero aplicadas a su ámbito funcional y geográfico  de actuación.
D. Coordinadores de formación

La consecución de los objetivos del Plan de Formación no sería posible sin el esfuerzo y trabajo de los Coordinadores de formación, que son sin lugar a dudas las personas clave en la actuación formativa. Su labor de apoyo para el correcto funcionamiento de las Dependencias, Unidades y Comisiones involucradas en la gestión de la formación resulta imprescindible.

Las funciones del Coordinador de formación las podemos definir en los siguientes apartados:

· Apoyo operativo del titular del Centro directivo y a la Comisión Provincial de Formación en cuanto a ésta actividad se refiere, y fundamentalmente en:

· Colaboración en la detección de necesidades formativas

· Participación, si es requerido, en el diseño de las acciones formativas

· Ayuda en la selección de los profesores necesarios para la impartición

· Apoyo en la elaboración de la propuesta de selección de los asistentes a los cursos

· Colaboración en la evaluación de las acciones formativas

· Velará porque la impartición de las clases se realice en locales adecuados, tanto respecto al número de personas como al tipo de actividades a realizar ,procurando que los alumnos dispongan del material necesario, así  como de los medios funcionales que se necesiten para el desarrollo de la actividad

· Colaboración en la interlocución con las organizaciones sindicales y con las Áreas y/o Dependencias provinciales en temas relacionados con la formación.

· Responsabilidad de la gestión de las acciones formativas en su ámbito, tanto en el aspecto pedagógico como en cuanto al aspecto administrativo y operativo, y por tanto, es el interlocutor con la Subdirección General de Acción Social y Formación.

· Responsabilidad en la información y comunicación de los temas relacionados con la formación en su ámbito, así como asesor cualificado sobre formación en su Centro directivo.

· Coordinación con acciones formativas organizadas en su ámbito por otras organizaciones con el fin de evitar solapamientos en las actividades formativas.

E. Organizaciones sindicales

Las Organizaciones sindicales, como representantes del personal, son sujetos activos en el proceso formativo, participando en su respectivo ámbito territorial en:

· El análisis y evaluación del Plan de Formación del ejercicio precedente y de su transferencia al puesto de trabajo.

· La propuesta de necesidades formativas.

· El seguimiento y control de las acciones formativas en desarrollo.

· La selección de los asistentes a los cursos correspondientes a su ámbito de actuación. 

· La información y comunicación al personal sobre las acciones formativas que les afecten y sobre el Plan en general.

· Facilitar la información correspondiente de los cursos que sus propias Organizaciones realizan.

Esta participación se articula a través de la Comisión Paritaria de Seguimiento del Plan de Formación y de la Resolución de 19 de enero de 1999 de la Subsecretaría de Administraciones Públicas, mediante la cual se crea en cada provincia una Comisión Provincial de Formación, de composición paritaria, integrada por representantes de la Administración y de las Centrales Sindicales firmantes del Plan.

F. Profesores

Uno de los elementos críticos de todo el proceso formativo son los profesores. Garantizar parte del éxito de una acción formativa pasa por realizar una buena selección de los profesores. Por ello es necesario hacer un especial esfuerzo en su capacitación y selección.

La participación de los profesores en el proceso formativo podrá darse desde la fase de diseño de la acción formativa, definición de objetivos, desarrollo del curso, hasta la evaluación y valoración de los cursos. Los profesores son los conductores del curso dentro del aula y como tales, responsables del desarrollo de la acción formativa.

La selección del personal docente es competencia de la Subdirección General de Acción Social y Formación y de los respectivos Coordinadores de Formación, de acuerdo a criterios técnico-pedagógicos. En todo caso se podrá contar con el asesoramiento de las Unidades implicadas y, en su caso, de expertos externos.

A fin de sentar las bases de una buena selección del profesorado dicha Subdirección General propiciará la impartición de un programa de formación dirigido a los profesores, tal que de forma progresiva y en los casos necesarios, se vaya implantando el requisito de haberlo seguido para poder impartir acciones formativas en el Plan departamental. Este programa abordará tanto las materias de técnica pedagógica, como las de gestión de la formación que sean procedentes para la labor docente, como aquellas otras vinculadas al conocimiento de materias concretas a impartir por el profesor

Para garantizar la especialización en las diferentes materias a impartir, el profesorado será evaluado tanto por los asistentes como por los Coordinadores y esta evaluación se tendrá en cuenta para futuras designaciones.

Asimismo, se actualizará la base de datos de los profesores recogiendo aquella información que se considere necesaria y permita atender a todas las demandas de la organización, garantizando un nivel cualificado en el profesorado.

G. Alumnos

Las acciones formativas contempladas en el Plan de Formación del M.A.P. tienen como destinatarios potenciales a todos los empleados públicos del Departamento, previa su  lógica selección en función de distintos criterios. En la selección de participantes se tendrán en cuenta a título orientativo, siempre y cuando el número de solicitudes que cumplen el perfil señalado en la convocatoria supere el número de plazas previsto, los siguientes criterios de entre los que se elegirán para su aplicación por las Comisiones Provinciales los que se estimen mas adecuados:

· La relación directa entre los contenidos que se imparten y el puesto de trabajo que se desempeña.

· Personal que haya cambiado recientemente de puesto de trabajo y cuando la formación esté relacionado con el nuevo

· El equilibrio entre las Áreas o Dependencias integradas en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno o, en el caso de los Servicios Centrales, las distintas Unidades.

· El menor número de cursos realizados por el candidato solicitante.

· La inasistencia no justificada a acciones formativas anteriores para las que fue seleccionado

· Se excluirán de la selección aquellos empleados que hayan recibido un curso, propio o ajeno, con contenido similar.

· En los supuestos de formación específica relacionada con el puesto de trabajo, la propuesta de los asistentes vendrá dada por los responsables de la Unidad, de acuerdo con el perfil definido para el curso.

· El tope máximo de asistencia para las acciones formativas se fija en tres al año, salvo supuesto de formación muy específica o necesaria.

En todo caso, es imprescindible que la solicitud incorpore el enterado del superior inmediato de la persona que solicita el curso, estableciendo un mecanismo que permita garantizar que todas las solicitudes de cursos sean tramitadas a la Subdirección de Acción Social y Formación, que la asistencia se entienda autorizada salvo justificación de su denegación en los momentos, siempre próximos a la impartición, de la configuración definitiva del alumnado

En las acciones formativas en materia informática, el interesado, junto con la solicitud, cumplimentará un test de nivel, con objeto de evaluar su idoneidad para el curso que solicita.

En aquellas acciones formativas que se considere necesario por su alto nivel de especialización podrán establecerse requisitos previos para la selección de asistentes, tales como haber realizado otros cursos de nivel inferior o complementarios, estar en posesión de titulaciones específicas o superar previamente pruebas de conocimiento.

Con carácter general, y salvo para determinadas acciones que afecten a colectivos reducidos y muy determinados, sólo se realizarán aquellos cursos en que se garantice la asistencia de:

· 8 personas en cursos de informática.

· 10 personas para el resto de los cursos.

Las nuevas solicitudes de aquellas personas que habiendo sido seleccionadas para realizar un curso, renuncien o no asistan al mismo sin motivo plenamente justificado  (enfermedad, viajes, motivos de trabajo, etc.) serán consideradas como “no prioritarias”; salvo que remitan a la Subdirección General de Acción Social y Formación o al Coordinador de formación, escrito justificando la no asistencia en el plazo máximo de un mes desde la finalización del curso.

Una vez finalizados los cursos, se podrán emitir dos tipos de certificaciones:

· Certificados de asistencia: se otorgarán siempre, salvo en caso de una inasistencia superior al 10% de las horas lectivas programadas.

· Certificados de aprovechamiento: en los cursos en que se determine expresamente, podrá otorgarse certificado de aprovechamiento a aquellos participantes que acrediten un conocimiento adecuado de las materias objeto del curso, evaluado a través de pruebas objetivas o trabajos que se consideren oportunos. En todo caso en la convocatoria del curso se debe hacer constar esta posibilidad.

V.- MEDIOS MATERIALES

A. Material Didáctico

Los manuales, y en general los elementos de apoyo a las acciones formativas como ejercicios o casos prácticos, son instrumentos valiosos que deben tener un adecuado nivel pedagógico, un alto rigor en su contenido y un permanente estado de actualización.

La Subdirección General de Acción Social y Formación realizará las actividades oportunas para la elaboración de manuales homogéneos, mediante la creación de grupos de trabajo formados por expertos sobre los temas de que se trate. El objetivo es disponer de un único manual por acción formativa y que esté a disposición de todos los centros.

Para conseguir este objetivo es imprescindible la activa colaboración de las distintas Unidades, que tengan competencias específicas sobre las materias de los cursos, para su elaboración y permanente actualización.

B. Observatorio de Formación

B.1 Detección de necesidades de formación

Se pretende disponer de la información más fidedigna sobre las necesidades de formación a través de dos canales:

· Establecimiento de un instrumento que facilite la recogida y tratamiento posterior de toda la información relativa a las necesidades de formación que se detecten en las distintas unidades de la organización en la que se aplique.

· Realización de una encuesta entre los empleados públicos, en colaboración con la Inspección de Servicios del Departamento.
B.2 Evaluación

Para mejorar la formación es necesaria su valoración. La valoración de los resultados de la formación es indispensable para el adecuado diseño y planificación de nuevas acciones formativas, así como para introducir las correcciones pertinentes en los programas en ejecución. Por otra parte la evaluación supone medir el cumplimiento de los objetivos de las acciones formativas y la obtención de los resultados perseguidos.

Desde la Subdirección General de Acción Social y Formación se pretende el establecimiento de herramientas que permitan evaluar las actividades formativas desde cuatro orientaciones básicas:

· Evaluación de la gestión, a través de la memoria anual de gestión de la formación y de los distintos seguimientos estadísticos.

· Valoración de los asistentes,  profesores y medios materiales.

· Evaluación del aprendizaje de los asistentes.

· Evaluación de la transferencia al puesto de trabajo.

VI.- FINANCIACIÓN DEL PLAN DE FORMACIÓN

La financiación del Plan de Formación se efectúa con cargo al presupuesto del Departamento, en el concepto presupuestario 162.00 “Formación y Perfeccionamiento del personal”.

Las fuentes de financiación del Plan de Formación serán, de una parte, los recursos propios destinados a la formación y cuya cuantía aumentará en la proporción que anualmente se decida.

Por otra parte la financiación también estará soportada por los recursos provenientes de la Formación Continua en la medida en que la Subsecretaría del Departamento actúa como entidad promotora y como tal solicitará anualmente al INAP la concesión de una ayuda para el desarrollo del Plan de Formación Continúa en cada una de sus ediciones Plan que se integra como proyecto dentro del plan estratégico general de la Subsecretaría y las acciones formativas que en él se encuadren contribuirán al logro de los objetivos de dicho Plan.

VII.- ACTIVIDADES FORMATIVAS NO PROGRAMADAS

Por sus características, necesidad, inmediatez, innovación, etc., la Subsecretaría podrá acordar la realización de actividades formativas al margen de las programadas en el Plan de Formación.

Para atender estas necesidades de formación se reservará un 10% de las cantidades anuales consignadas presupuestariamente para la Formación.

VIII.- SEGUIMIENTO DEL PLAN DE FORMACIÓN

Se articulará a través de las Comisiones  Provinciales de Formación mediante reuniones con periodicidad al menos trimestral y de la forma prevista en los distintos apartados de este Acuerdo- marco.

Además con periodicidad anual, la Subdirección General de Acción Social y Formación remitirá a la Comisión Paritaria de Seguimiento del Plan de Formación del M.A.P. un informe global sobre la ejecución del mencionado Plan

IX.- VIGENCIA DEL ACUERDO

Será de dos años naturales desde el 1 de enero del 2002, prorrogable, salvo denuncia de una de las partes realizada con al menos tres meses de anticipación al vencimiento.
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